
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado 2016-037 
Auto. 1054 

 
Con la presentación del escrito anterior, téngase por REVOCADO el poder que la 

Cooperativa Socialcoop le había otorgado al doctor CARLOS ANDRÉS LÓPEZ 

SALAZAR; de otra parte, se reconoce personería amplia y suficiente al doctor 

JUAN PABLO CASTELLANOS PARRA, portador de la cédula de ciudadanía 

16.071.117 y T.P. 230.310 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial de Socialcoop en este proceso que se adelanta contra 

Evelio Antonio Largo Saldarriaga, en los términos y para los fines del poder que 

le ha sido conferido. 

 
 
                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
                          ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                         JUEZ 
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